
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO PARA ADOLESCENTES 

CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE FLORENCIA CAQUETÁ 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO 005 

(18 DE ENERO DE 2022) 

POR LA CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN 
PROPIEDAD 

LA JUEZ PENAL DEL CIRCUITO PARA ADOLESCENTES CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 

DE FLORENCIA, CAQUETA, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y EN APLICACIÓN 

DE LA LEY ESTATUTARIA DE ADMINISTRACION JUDICIAL Y, 

CONSIDERANDO: 

1. Que a la fecha se encuentra en vacancia definitiva el cargo de OFICIAL MAYOR o 

SUSTANCIADOR de este Juzgado, se hace necesario designar una persona para que 

ejerza dichas funciones. 

 
2. Que mediante oficio CSJCAQOP21-1395 de 23 de diciembre de 2021, la presidenta 

del Consejo Seccional de la Judicatura del Caquetá, H. Magistrada, Doctora, CLAUDIA 

LUCIA RINCON ARANGO, remitido a este Despacho el día 11 de enero hogaño a través 

del correo institucional, allegó la lista de elegibles para la provisión del cargo de Oficial 

Mayor o Sustanciador del Juzgado Penal del Circuito para Adolescentes con Función de 

Conocimiento de Florencia -Caquetá. 

Asimismo, adjuntó copia del resumen de las hojas de vida de los integrantes de la lista, 

en el cual se indica, conforme a la información suministrada por los aspirantes, la dirección 

y teléfonos de contacto. 

 
2. Que mediante Resolución No. 002 de 12 de enero de 2022, se nombró a la señora 

ELIANA ARTUNDUAGA AGUDELO, identificada con la C.C. No. 1.117.505.950, como 

OFICIAL MAYOR o SUSTANCIADOR de este Juzgado, en PROPIEDAD.  

 

3.  Que mediante comunicación remitida a través de correo electrónico  el 17 de enero 

de 2022, la señora ELIANA ARTUNDUAGA AGUDELO, manifestó: “En atención a su 

comunicación de la Resolución No. 002 de 12/01/2022, de manera atenta me permito 

informar que no acepto el nombramiento al cargo de Oficial Mayor o Sustanciador del 

Circuito Nominado del Juzgado Penal del Circuito para Adolescentes.” (subrayado fuera 

de texto) 

 

4. En virtud del Rechazo realizado por la señora ELIANA ARTUNDUAGA AGUDELO, al 

nombramiento en el cargo de Oficial Mayor o Sustanciador de este Juzgado y de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 131 y 167 de la Ley 270 de 1996, procede 

este Despacho a realizar el nombramiento de la segunda persona relacionada en la lista 

de elegibles, en orden estricto, que corresponde a LIZETH CRISTINA CORREDOR FIERRO.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Penal del Circuito para Adolescentes con Función 

de Conocimientos de Florencia Caquetá, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Nombrar en PROPIEDAD a la señorita LIZETH CRISTINA CORREDOR 



FIERRO, identificada con la cédula de ciudadanía. No. 1.117.521.908, como OFICIAL 
MAYOR o SUSTANCIADOR de este Juzgado, de conformidad con la lista de elegibles para 
la provisión del cargo remitida a este Despacho por el Consejo Seccional de Caquetá.  

 

 
SEGUNDO: Comuníquese al Consejo Superior de la Judicatura, Seccional de la Judicatura 

del Caquetá. 

 

TERCERO: Comuníquese a la nombrada LIZETH CRISTINA CORREDOR FIERRO, lo 

decidido, indicándosele que tiene un término de ocho (8) días para la ACEPTACIÓN O 

RECHAZO DEL  NOMBRAMIENTO, a partir del día siguiente a la comunicación de la 

presente Resolución (Artículo 133 de la Ley 270 de 1996).  

 
CUARTO: Aceptado el cargo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 133 de la 

Ley 270 de 1996, la señora anteriormente mencionada dispondrá de quince (15) días para 

tomar posesión del cargo, para lo cual deberá allegar la documentación que acredite el 

cumplimiento de las calidades y requisitos exigidos por la ley para ocupar el cargo. 

 
QUINTO: La presente Resolución surte efectos fiscales una vez se posesione la 

nombrada y asuma funciones en tal calidad. 

 
SEXTO: Comunicar la presente determinación a la funcionaria que se encuentra en el 

cargo  Oficial Mayor o Sustanciadora en Provisionalidad. 

 
SÉPTIMO.- Publíquese copia de este acto administrativo en el micrositio que tiene el 

juzgado en la página Web de la Rama Judicial del Poder Público, según lo establecido en 

el artículo 65, parágrafo único, del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

 
Dada, en Florencia Caquetá, a los dieciocho (18) días del mes de enero del año dos mil 

veintidós (2022). 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 
 

INGRID DAYANA CUBIDES VARGAS 
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